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FACULTADES DEL SÍNDICO MUNICIPAL 
 

 

Con fundamento en el artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca se establece que el Síndico será representante jurídico del Municipio 
y responsable de vigilar la debida administración del erario público y 
patrimonio municipal, con las siguientes atribuciones: 

 
I.- Representar jurídicamente al Municipio en los litigios en que éstos fueran 
parte; 

 
II.- Tendrá el carácter de mandatario del Ayuntamiento y desempeñará las 
funciones que éste le encomiende y las que designen las leyes; 

 
III.- Vigilar la correcta aplicación del presupuesto de egresos, revisar y firmar 
los cortes de caja o estados financieros de la tesorería y la documentación de 
la cuenta pública municipal; 

 

IV.- Practicar, a falta de Agente del Ministerio Público, las primeras diligencias 
de averiguación previa, remitiéndolas al Ministerio Público del distrito judicial 
que le corresponda; 

 
V.- Auxiliar a las autoridades ministeriales en las diligencias que 
correspondan; 

 
VI.- Asistir con derecho de voz y voto a las sesiones del Cabildo; 

 
VII.- Formar parte de la Comisión de Hacienda Pública Municipal, y aquellas  
otras que le hayan sido asignadas; 
VIII.- Proponer al Ayuntamiento la formulación, modificaciones o reformas a 
los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de su ámbito territorial; 
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IX.- Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles 
e inmuebles propiedad del Municipio, promoviendo la inclusión de los que se  
hayan omitido, y haciendo que se inscriban en el libro especial con la 
expresión real de sus valores y las características de identificación, así como 
el destino de los mismos; 

 
X.- Regularizar ante la autoridad competente, la propiedad de los bienes 
inmuebles municipales, e inscribirlos en el Registro Público de la Propiedad; 
XI.- Admitir, tramitar y resolver los recursos administrativos a que se refiere 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, con excepción de los 
contenidos en disposiciones fiscales. 

 
XII.- Vigilar que los servidores públicos municipales obligados, presenten 
oportunamente su declaración patrimonial, conforme a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de 
Oaxaca; 

 
XIII.- Intervenir en los juicios de carácter fiscal que se desahoguen ante 
cualquier tribunal, cuando tenga interés la Hacienda Pública Municipal, o en 
aquellos derivados de los convenios que en materia fiscal celebre el 
Municipio con el Estado, la Federación o con los Ayuntamientos. 

 
XIV.- Intervenir en los juicios y procedimientos relacionados con el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las fianzas expedidas a favor 
del Municipio; 

 
XV.- Intervenir en los procedimientos relacionados con la recaudación y pago 
de la reparación del daño de la Hacienda Pública Municipal; 
XVI.- Ejercer las acciones y oponer excepciones que procedan para la defensa 
administrativa y judicial de los derechos de la Hacienda Pública Municipal; 
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XVII.- Presentar dentro del ámbito de su competencia, denuncias y formular 
querellas ante el Ministerio Público; en su caso, sin perjuicio del erario 
municipal, otorgar perdón al inculpado cuando proceda; 

 
XVIII.- Celebrar acuerdos, contratos o convenios con el Estado por conducto 
de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, instituciones 
bancarias, entidades financieras, casas comerciales, oficinas postales y otros 
organismos público-privados, para que auxilien al Municipio en la 
recaudación de ingresos municipales; 

 
XIX.- Celebrar convenios con autoridades fiscales estatales o municipales 

para la asistencia en materia de administración y recaudación de 

contribuciones y aprovechamientos, y 

XX.- Las demás que le señalen las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables. 


